
Memoria d e s c r ip t iv a  que se acompaña á la  S o l i c i t u d  de Cer­

t i f i c a d o  de Adic ión á la  'TO 94.743, Concedida e l  8 de Agosto de 

1975, á favor del  f r o f .  ür. Tng. F u g o  J u n k e r  s , r e s i ­

dente en Aschen-Frankenburg (Alemania), por "UF armazón 0 H-rAra 

r»F qO*TC,TRU'F9TO*r PARA AEROPLANOS", presentada en e l  M in ister io  de 

Trabajo, Industria  y Comercio.

Fl presente invento se r e f i e r e  a armazones de construcción 

de aeroplanos de la clase dada á conocer en la patente p r in c ip a l ,  

l o s  cuales se destinan principalmente para s e rv ir  de caba l le tes  

a u x i l ia res  en las reparaciones de aeroplanos deter iorados  en e l  

mismo punto de a te r r i z a je  y se propone crear medios especialmen­

te venta josos  y rápidos de transporte para ta les  caba l le tes  con 

e l  f in  de ace lerar  y abaratar las reparaciones.

Para este ob je to  los armazones de construcc ión  .fabricados 

según e l  invento como p l a n t i l l a s  para las  partes p r in c ipa les  de 

la celda de l  aeroplano, por ejemplo, para las alas sustentadoras 

ó e l  cuerpo, se construyen como partes de las construcciones que 

se unen al aeroplano ó que se disponen en I 03 puntos ex istentes  

de separ3.ción de las partes del  aeroplano (a las ,  cuerpos) y en 

su forma, tamaño y peso se calculan de suerte que e l  aeroplano 

este en condiciones  de vuelo  aun teniendo unidos ó in terca lados  

e s to s  armazones de construcción ,  por ejemplo, adaptándose l o  mas 

posib le  a la conformación de las  alas o del  cuerpo del avión y 

teniendo, por lo  demás una d i re c c ió n  las s u p e r f i c i e s  que corte 

a l  v ien to ,  esta  forma no hay necesidad de u t i l i z a r  medios es­

p e c ia le s  de transporte ,  como fe r r o c a r r i l e s ,  buques, veh ícu los ,

nara uro por ci onarse los  armazon.es de construcción recss®! i o s  al 

montaje ó reparación de l o s  aeroplanos, sino que en e l  tiempo mas
n y

breve pos ib le  se les  pueda l l e v a r  al  punto deseado con un avión.
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Con p re ferenc ia  estos  armazones de eons tracc ión  se constru­

yen de suerte que puedan in te rca la rse  como piezas e sp e c ia le s  in ­

termedias en los  puntos ex is te n te s  de separación de las  diversas 

partes p r in c ip a les  del  aeroplano. Siempre que por estas piezas 

intermedias puedan guiarse lo s  órganos de desplazamiento de los  

d i s p o s i t i v o s  de maniobra, de la  regulación ds l  motor ó s imilares ,  

aquellas  partes se deberán prolongar ó acortar en. confox-midad 

con las dimensiones de la s  piezas intermedias. Ofrece e spec ia les  

ventajas  cuando e l  aeroplano de transporte es del mismo t ipo  que 

e l  que se ha de reparar, pues entonces lo s  elementos de unión 

destinados á unir  las piezas in tem ed iaa  con las demas partes del  

aeroplano, pueden formar a l  mismo tiempo lo s  puntos de adaptación 

situados según p l a n t i l l a  para las  partes de l  aeroplano á reparar, 

de suerte que asi  se obtiene una construcción  muy s e n c i l l a  de es­

tos  .armazones. F.n otro caso lo s  elementos de unión necesarios 

para e l  transporte y lo s  puntos de unión deben preverse cada uno 

de por s i .

F;l aeroplano a u x i l ia r  que s irve  para e l  transporte de los  

armazones de construcción ,  l l e v a  consigo también todos lo s  demás 

d i s p o s i t i v o s  necesar ios ,  como por ejemplo, herramientas y piezas 

de repuesto, después de desmontar lo s  armazones de construcción ,  

este  aeroplano puede u t i l i z a r s e  para otros  o b je tos ,  cuando se

tra ta  de aeroplanos de ignal t ipo  e l  aeroplano reparado puede 

l l s v  ar lo s  armazones de construcción  y lo s  otros  d i s p o s i t iv o s  a l  

aeródromo pa tr io .  Asi e l  t r a f i c o  aereo que se d e s a rro l la  bastante 

mas c.ue otros medios de t r a f i c o ,  pennite s im p l i f i c a r  extraordina­

riamente y se puede ace lerar  grandemente la  reparación de lo s  

aeroplanos qu.e por a te r r i z a je  forozos o sufren d e ter io ros .
, /

Los d ibujos  adjuntos presentan varias  formas de e jecuc ión

del  invento:

Las f iguras  1 y ? ,  presentan en alza  ( s e c c ió n  por las  l ineas 

I-T. de la  f igura ?) y en planta la  d i sp o s ic ió n  de un armazón de

t
i



construcc ión  según el invento, en un aeroplano de transporte.

Las f iguras 3 y 4 presentan e l  mismo armazón en v is tas  de­

lantera  y l a t e r a l  en la  p os ic ión  de traba jo ,  para reparar un 

aeroplano deteriorado.

Las figuras 5 y 6 presentan en v i s t a  delantera y planta utra 

foi-ma pos ib le  de transporte de ta les  armazones de construcción.

Las f'i guras 7 y 8 presentan en v i s t a  la te r a l  y delantera un 

armazón de construcci  ón en forma de partes de la  construcción ,  

que pueden co locarse  entre ius planos sustentadores y en p os ic ión  

de trabajo .

La f igura 9 presenta un aeroplano a u x i l ia r  destinado a l  

transporte de lo s  aruiazunes etc construcc ion  con estos  montados.

^egun las figuras 1 á 4, los  armazones de construcción  t i e ­

nen una conformación que permite suspenderlos de manera que pue­

dan so ltarse  fácilmente por debajo de las alas 2 dei  «oropxanO 

de transporte 1 y as i ,  s in  a fe c ta r  á la  fa c i l id a d  del  vuelo y s in  

a l t e r a r  esencialmente las propiedades del vuelo del  avión, permi­

te transportar por e l  camino más rápido al punto de a te r r i z a je  de 

l o s  aeroplanos deter iorados .  ®n la  p o s ic i  on de traoa jo  ( f igu ia s  

3  y 4) los  armazones de construcción  3, determinados a se rv ir  de 

armazones de p l a n t i l l a s  para las alas sustentadoras 2 de l  aei o— 

plano deter iorado y prov is tos  según esto  de correspondientes ra-  

cores  de unión 5, se apoyan según la  patente p r in c ip a l  le specto  

a l  suelo mediante l i s t o n e s  7, husos de ajuste 8 y cab a l le tes  9. 

Aquí cuando la  resistencia,  del  cuerpo del  aeroplano ha su fr id o ,

se puede in te r c a la r  un travesano que una lo s  puntos de apoyo de 
>

ambos lados.
Kn las  figuras 5 y 6, se representa otra  forma posib le  de 

transportar t a le s  armazones de construcción ,  estando dichos ar­

mazones 3 d ispuestos  ul lado d e l  cuerpo 1 del  aeroplano y f i j o s  

tanto en este como en los planos sustentadores 2. Naturalmente 

que podrían escogerse también en e l  aeroplano otros  puntos, por



—  4 —

ejemplo en la  parte in f e r i o r  del  tren de a te r r i z a je  para co locar  

l o s  armazones transportables  de construccion ,

F-n la  e je cuc ión  según las  figuras 7 y 8, lo s  armazones trans 

■portables de construcción  3, t ienen una forma que permite in o ro -  

d u c i r l 03 entre lo s  planos sustentadores 2 del  aeroplano 1. Kstos 

armazones de construcción  S construidos como piezas intermedias 

de l  ala, se han de montar entonces exactamente lo  mismo que las 

alas  sustentadoras 2, -de suerte que sus puntos de unión sean s in  

más los  puntos de adaptación situados según p l a n t i l l a  para un 

aeroplano del mismo t ipo  que se haya de reparar, b ichos  amazonas 

de construcc ión  3 se apoyan respecto  a l  suelo en e l  ejemplo dibu­

jado intercalando una trav iesa  10 y también mediante husos rosca ­

dos 8 y ca b a l le te s  9. b ichos  armazones 3 se proveen de anteojos 

ó tubos de mira 11, en la  forma descr i ta  en la  patente p r in c ip a l ,  

que sirven para n ive lar  lo s  puntos pr in c ip a les  en la  construcción  

d e l  aeroplano.
La f igura 9 presenta un aeroplano a u x i l ia r  12 que s irve para 

e l  transporte de los  armazones de construcción  según e l  invento. 

Fntre lo s  puntos de separación de l o s  planos sustentadores 13 y 

de ] as partes 14, 15 del  cuerpo del  avión, se in terca la n  lo s  ar­

mazones del avión 16 y 17. Segon la  construcc ión  del t ipo  c o rres ­

pondiente de aeroplano se podrán prever dado e l  caso otros  arms- 

zones de construcc ión  determinados á s e rv ir  de patrones, entre 

cualesquiera puntos de separación de la  ce lda  de l  aeroplano, por 

ejemplo, entre la  construcción  delantera del  motor y la  parte 

cen tra l  d e l  cuerpo.

N O T A

c¡e r e iv in d ic a  como nuevo y de propia invención,  y como ad i­

c ión  á la  patente pr in c ip a l  KT° 94.745.
1 ®_ Un d i s p o s i t i v o  para constru ir  ó montar aeroplanos, s-gun
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l a  patente 94.743, c a r a c te r íz a lo  porque lo s  armazones le  cons­

t ru cc ión  des t ín a los  a servil" de patrones en e l  montaje o cons­

trucc ión  de l  aeroplano, se construyen como partes de la  cons­

trucc ión  de conformación s u p e r f i c i a l  que corte al  v iento  y que 

puedan adaptarse a l  aeroplano, s in  per judicar  su facultad de 

vo la r .

? ° -  Un d i s p o s i t i v o  para construir  ó montar aeroplanos según 

l o  re iv in d icad o  en e l  punto 1, caraotarizado porque lo s  armazones 

de c ons truc c i  ón (16,17) se construyen como partes de la  construc­

ción que puedan insertarse  entre los  puntos de separación de las  

partes p r in c ip a les  d e l  avión (planos sustsntadoi es» cueipos) .

Este C ert i f i cado  de Adición recae sobre mejoras en e l  ob je to  

de l a  patente p r in c ip a l  U® 94. 743,concedida e l  8 de Agosto de 

1 9 2 5 , por "Un armazón ó grada de construcc ión  para aeroplanos", 

como oueda d e s c r i t o  en la  presente memoria, caracterizado en l — 

anterior  Nota y representado en lo s  adjuntos dibujos .
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